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ADVERTENCIA OFICIAL 

luego que los señores Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
•«te BOLETÍN, dispondrán que se 
Hit un ejemplar en el sitio de coatum-
•ÍE, donde permanecerá hasta el reci-
•o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
.ervar los BOLETINES coleccionados 
«rdenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juagados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad o á 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

s Ü M A R I O 
Admiiiistracióu Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
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Secretaría de Orden Público 
A partir de esta fecha, todos los 

Ayuntamientos y oficinas encarga
das de la expedición de Salvocon
ductos, para el envío de las l iquida
ciones y cantidades recaudadas por 
tal concepto, se a t e n d r á n a las pre
sentes instrucciones: 

El día dos de cada mes, r emi t i r án 

a este Gobierno c i v i l (Secretaría de 
Orden Públ ico) , la l iqu idac ión de 
los salvoconductos expedidos en el 
mes anterior, a la vez que ingresa
rán las cantidades recaudadas por 
tal concepto, bien personalmente o 
remi t i éndo lo por giro postal, pero 
en este caso, en el impreso del giro 
h a r á n constar «Secretaría de Orden 
Púb l ico , Negociado de Salvoconduc
tos;;, anunciando su envío por oficio 
en el que se cons ignará la cantidad 
que se remite, mes a que correspon
de y n ú m e r o del giro; pero los gastos 
de éste serán de cuenta de las ofici
nas expedidoras. 

La cantidad de 0,10 pesetas por 
cada salvoconducto que queda a 
beneficio de dichas oficinas, está su
jeta al 1,30 por ciento de descuento 
a favor del Estado, por lo tanto, la 
cantidad que arroje será agregada al 
total que se remita. 

Desde esta fecha se abs t end rán de 
ingresar ninguna cantidad en la Su
cursal del Banco de E s p a ñ a de esta 
Capital, por el conceplo de salvocon
ductos. 

León, 27 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

El Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la 7 orre 

SúministraM de Rentas 
PúbiiEas de la proTíncla de León 

Negociado de transportes 

C I R C U L A R 
Para la exacción del impuesto so

bre transportes terrestres y fluviales 
en el p r ó x i m o ejercicicio de 1940, 
esta Admin i s t r ac ión publica las si
guientes 

DISPOSICIONES 
A los tipos que seña lan el texto re

fundido de 5 de Juiio de 1920, la Ley 
de Reformas Tributarias de 11 de 
Marzo de 1932, y d e m á s legislación 
referente a la materia, grava el I m 
puesto de Transportes el precio de 
la c i rcu lac ión de viajeros y mercan
cías por las vías terrestres y fluvia
les va lorándose el servicio a los efec
tos de la impos ic ión , cuando los pro
ductos transportados ,son los de la 
propiedad de las Empresas o due
ños de los vehículos . 

Excepto en los casos en que pro
ceda el pago de Patente, se celebre 
el concierto, o que por ser éste rehu
sado, se abone el gravamen por re
cibo especial a razón de dos cént i 
mos y medio por tonelada y ki ló
metro de recorrido, t r a tándose ¡de 
mercanc ía s y a dos cén t imos por 
asiento y k i lómet ro t r a t ándose de 
viajeros, o viajeros y mercanc í a s , si 
éste fuese conocido de la Adminis
t ración. E n otro caso, se es t imará que 
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cada vehículo recorre diariamente 
40 k i lómetros para los primeros y 80 
para los segundos; las Empresas de 
transportes y los dueños de vehículos 
de todas clases que se dediquen al 
transporte de viajeros y mercanc ía s 
por tierra o por los ríos, tienen la 
obl igación de cobrar el impuesto al 
mismo tiempo que el precio del ser
vicio. 

E l importe de io recaudado cada 
mes, lo en t regarán las Empresas re
caudadoras dentro de los veinte d ías 
inmediatos siguientes en la Caja del 
Tesoro de la provincia, deduciendo 
el 1 por 100 en concepto de premio 
de cobranza y previa dec la rac ión 
que p resen ta rán en esta Administra
c ión. 

CONCIERTOS 
Pueden concertar con la Hacien

da el pago del Impuesto, con arreglo 
a lo dispuesto en el Texto refundido 
de 5 de Julio de 1920 (ar t ícu lo 8.°) y 
la Ley de Reforma Tributar ia de 11 
de Mayo de 1932 (arts. 23, 24 y 25). 

a) Las Empresas de ferrocarriles, 
t r anv ías y r íperís , que perciban por 
el billete del viajero en todo caso el 
recorrido, precio no superior a 1,25 
pesetas. 

b) Las Empresas o propietarios 
de toda clase de vehículos de trac
c ión mecánica , que transporten via
jeros, mercanc ías , o viajeros y mer
canc ías a la vez en el interior de las 
poblaciones, o por carreteras o ca
minos ordinarios. 

c) Las Empresas o propietarios 
de vehículos de t racc ión de sangre 
que en distancias mayores de 40 k i 
lómetros , transporten viajeros, y 

d) Las Empresas o propietarios 
de embarcaciones que se dediquen 
a conducir viajeros y mercanc í a s 
por vías fluviales. 

Servirá de base para los concier
tos, el rendimiento íntegro obtenido 
por el transporte en el a ñ o económi
co anterior al de la fecha del contra
to, siempre que se lleve la contabili
dad en la forma que dispone la Or
den de veinticuatro de Septiembre 
de 1929, o el L ibro especial de trans
portes de mercanc ía s y efectos crea
do por Orden de 13 de Diciembre de 
1933, si se t ra ía de autocamiones. 

E n otro caso se ca lcu la rá la base 
de imposic ión , teniendo en cuenta 
el n ú m e r o de asistentes y la capaci
dad m á x i m a de carga de los veh ícu 
los, el precio de los servicios (valo 
r á n d o s e el transporte de m e r c a n c í a s 
propias, a razón de 0,30 pesetas to
nelada-k i lómetro) , los viajes a reali
zar y los k i lómet jos que se pueden 
recorrer en el año . 

Cuando las circunstancias en que 
se encuentren las Empresas lo jus t i 
fiquen suficientemente, se bonif icará 
la base de imposic ión calculada, su
poniendo que los vehículos van lle
nos en cuantos viajes realicen, hasta 
un 20 por 100 como m á x i m o . 

E l precio de los conciertos, será 

fijado sobre dicha base y con arre
glo a los siguientes tipos: 

a) T ra t ándose de viajeros, el 15 
por 100 en los transportes por carre
tera o camiones ordinarios, cuando 
el precio del billete en todo el reco
rr ido exceda de 1,25 pesetas, el 5 por 
100 en los mismos transportes, siem
pre que las Empresas consientan en 
rebajar el precio del billete en un 
25 por 100 ó más , teniendo en cuen
ta que esta rebaja se ha de referir a 
los precios que como m á x i m o haya 
autorizado la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, al conceder 
las respectivas autorizaciones y el 2 
por 100 cuando el precio del billete 
sea interior a 1,25 pesetas. 

b) T r a t á n d o s e de mercanc í a s el 
5 por 100 en todo caso. 

Los beneficios del concierto serán 
solicitados por ios interesados o per
sona que les represente, por medio 
de instancia dirigida al l imo . Sr, De
legado de Hacienda de la provincia, 
reintegrada con timbre de 1,50 pese
tas declarando los servicios que rea
lizan los vehículos utilizados, asien
tos y capacidad m á x i m a de carga de 
los mismos, precio del transporte 
por tonelada y ki lómetro , o en su 
caso el rendimiento obtenido en el 
a ñ o económico anterior ai que se 
refiere el contrato. 

Las instancias de referencia, se 
p resen ta rán en la Secretaria de esta 
Delegación, o en l o s respectivos 
Ayuntamientos, según se trate de 
personas residentes en la capital de 
la provincia o en los pueblos, antes 
de 31 de Diciembre próximo. 

Las Empresas que establezcan ser
vicios nuevos durante el p róx imo 
ejercicio de 1940, deberán solicitar 
el oportuno concierto antes de trans
curr i r un mes desde la fecha en que 
los mismos comiencen a realizarse, 
procediéndose en otro caso por la 
Admin i s t r ac ión a practicarles la l i 
qu idac ión para hacer efectivo su i m 
porte por el mencionado recibo es
pecial. 

PATENTES 
Es tán obligados a tr ibutar median

te Patente y con arreglo a las tarifas 
publicadas por Orden de 28 de Fe
brero de 1923, los propietarios de 
toda clase de vehículos con motor 
de sangre, que en el interior de las 
poblaciones o por carreteras o cami
nos ordinarios se dediquen a trans
portar viajeros, mercanc ías , o viaje-

¡ ros y mercanc í a s a la vez, excepción 
hecha de aquellos que por conducir 
viajeros en distancias mayores de 40 
ki lómetros , tienen la facultad de 

i celebrar concierto para pago del I m -
| puesto en las condiciones ya ind i 
cadas. 

| Todo dueño de carruaje, o indus
tr ia l que debe pagar el Impuesto de 
Transportes por medio de Patente, 
ha de declarar a esta Administra 
c ión por conducto del Alcalde del 
pueblo de su residencia habitual, si 

la tuviera fuera de la capital de la 
provincia, el n ú m e r o y clase de ca
rruajes de su propiedad, expresando 
si la destinan al transporte de mer
canc ías o a la conducc ión de viaje
ros, el n ú m e r o de asientos de cada 
cárruaje , el de sus ruedas, el núme
ro de cabal ler ías destinadas al arras
tre de sus vehículos y la distancia 
que hayan de recorrer los carruajes, 
desde el punto de partida hasta el 
ú l t imo destino. 

Las declaraciones expresadas rein
tegradas con t imbre de 0,25 pesetas, 
han de presentarse antes del día 31 
de Diciembre próximo, en la inteli
gencia, de que si transcurre el plazo 
sin haber declarado, se adop ta r án 
contra ellos las medidas coercitivas 
que las disposiciones vigentes auto
rizan. 

EXENCIONES 
E s t á n exentos del Impuestos por 

Transportes terrestes y fluviales: 
a) Los viajeros conducidos en 

automóvi les y coches llamados de 
punto, con paradas fijas en las ca
lles o plazas de las poblaciones, 
siempre que dichos vehículos no 
salgan de los respectivos té rminos 
municipales, no tengan recorrido 
fijo, n i sean alquilados por asientos. 

b) Las mercanc ías transportadas 
en autocamiones por el interior de 
las poblaciones y sin salir de los res
pectivos t é rminos municipales. 

c) Los productos propios de los 
cosecheros, industriales y fabrican
tes inscritos en la ma t r í cu l a de la 
Cont r ibuc ión Industrial , que sean 
transportados en cualquiera clase 
de vehículos de su propiedad, tam
bién debidamente matriculados, a 
los puntos de consumo, entendién
dose por tales productos propios, los 
cosechados, fabricados o elaborados 
por los dueños de los aludidos ve
h ícu los y las pi imeras materias que 
se empleen en su p roducc ión , y 

d) Los cereales y sus harinas, ga
nados, patatas, garbanzos y legum
bres secas, carbones minerales y ve
getales, leñas y abonos. 

PENALIDADES 
Las Empresas de Transportes y 

los dueños de carruajes dedicados a 
esa misma industria, que no cum
plan las obligaciones tributarias se
ña ladas , i ncu r r i r án en la multa de 
100 a 500 pesetas que precep túa el 
ar t ículo 57 del vigente Reglamento 
del Impuesto de 20 de Marzo de 1900. 

Cuando las mismas Empresas de 
industriales retengan los valores del 
Impuesto, oculten el todo o parte de 
ellos y con el propósi to de defrau
dar al Tesoro ejecuten actos o co
metan omisiones que se descubran 
antes de que la Empresa salve es
p o n t á n e a m e n t e la falta, i ncu r r i r án 
en la multa del duplo al t r ip lo de 
las cantidades defraudadas, quedan
do a d e m á s obligados al ingreso de 
las cantidades debidas, m á s los i n -



teretes de demora correspondientes. 
Esta Admin is t rac ión l l a m a la 

atención de los Sres. Alcaldes sobre 
]as anteriores disposiciones y muy 
especialmente l e s recomienda el 
cumplimiento de las siguientes: 

l ,a Tan pronto como ios Sres. A l 
caldes reciban el n ú m e r o del BOLE 
TÍN OFICIAL en que aparezca esta 
circular, p r o c u r a r á n p o r cuantos 
medios disponen, dar a su conteni
do la mayor publicidad posible, en 
evitación de las responsabilidades 
en que por negligencia pudieran i n 
currir los industriales afectados por 
el Impuesto de Transportes. 

2.a Los Sres. Alcaldes exped i rán 
I remit i rán a esta Oficina una certi
ficación reintegrada con t imbre de 
0,25 pesetas comprensivas de las per
sonas que dentro de su t é r m i n o mu
nicipal ejerzan alguna de las indus
trias a que hace referencia esta cir
cular, realicen transportes sujetos al 
impuesto cuyas certificaciones con
tendrán los siguientes datos: 

a) T r a t á n d o s e de au tomóvi les de
dicados al transporte de viajeros y 
mercancías o de viajeros solamente, 
matrícula de Obras Púb l icas , asien
tos y capacidad m á x i m a de carga y 
servicios que realizan, con expresión 
de los puntos de salida y llegada, la 

ímiélUM, Negociado Prliero 
Orden General de esta Región Mil i tar 

del dia de la fecha 
Art ículo ún ico . A fin de evitar 

perjuicios propios y entorpecimien
to a la buena marcha de las Pagadu
rías Regionales, se t end rá en cuenta 
los preceptos siguientes: 

a) Todos los Sres. Jefes, Oficiales, 
tanto profesionales como provisio
nales. Sargentos y d e m á s personal 
que por no ser de planti l la en n in
gún Cuerpo, Centro o Dependencia 
tenga que pasar la revista de Comi
sario por justificante, deberá enviar 
éstos a la P a g a d u r í a Regional de esta 
Plaza antes del día 9 de cada mes 
para que por dicha P a g a d u r í a pueda 
hacerse la r ec l amac ión de los habe
res que a cada uno en dicho mes co
rresponda, en la inteligencia que el 
no dar cumplimiento a esta Orden 
no podrá verificarse dicha reclama
ción, debiendo t a m b i é n las Depen
das enviar sus relaciones antes de 
dicha fecha. 

b) En los mencionados just i f i 
cantes de revista, se hará constar los 
datos reglamentarios como si tuación 

dístanciaTñ kiTóme\7os y ' é r n ú m e r o I (Activo o Retirado), devengos a que 
de viajes. 

b) T ra t ándose de autocamiones 
de mercanc ías , la mat r í cu la de Obras 
Públicas, capacida m á x i m a de car
ga en toneladas y los servicios que 
realizan, y 

c) T r a t á n d o s e de vehícu los de 
tracción de sangre, clase de trans
porte recorrido que realizan, distan
cia entre el punto de partida y el de 
destino, n ú m e r o de ruedas de cada 
carruaje y el de cabal le r ías destina
das al arrastre, 

3.a Dentro de la primera quince
na del mes de Enero r emi t i r án los 
Sres. Alcaldes al l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia, todas 
las solicitudes de concierto que les 
hayan sido presentadas, una vez 
comprobados los datos declarados 
para la l iqu idac ión del impuesto, e 
informados respecto al resultado que 
ofrezca la c o m p r o b a c i ó n y muy es
pecialmente, si se lleva o no la con
tabilidad en la forma que dispone la 
H. O. de 24 de Septiembre de 1929, 
o el L ibro especial de Transportes 
de mercanc ías y objetos, cuando se 
trate de camiones que dispone la 
Orden de 13 de Diciembre de 1933. 

Dentro del mismo plazo y t a m b i é n 
debidamente informadas, r e m i t i r á n 
a esta Admin i s t r ac ión las declara
ciones presentadas a los efectos de la 
^ p e d i c i ó n de Patentes para pago 
dei Impuesto. 

León, 14 de Noviembre de 1939 — 
Año de la Victoria.—El Administra
dor de R e n t a s Púb l icas , Manuel 
Osset.—V.J B.0: El Delegado de Ha
cienda, Pita do Regó. 

los interesados tienen derecho i n d i 
cando las lechas de las disposicio
nes por las cuales se les concedieron 
los quinquenios, crupes, etc., de
biendo ser remitidos directamente 
por los interesados al Jefe de la Pa
gadur ía Regional de Haberes de esta 
Plaza, mediante oficio en el que se 
h a r á constar la residencia de los 
mismos cuando se trate de disponi
bles forzosos o en otras situaciones 
que los tenga alejados de actividad, 
figurando a d e m á s losde reemplazo o 
licencia por enfermo en el mes que 
se encuentra en dicha s i tuación. 

c) Los Capellanes y Sargentos 
provisionales, d e b e r á n a d e m á s con
signar i n los justificantes el sueldo 
que tienen asignado por ser distin
tas su cuant ía . 

Lo que de Orden de S. E. se pu
blica en la de este día para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Valladolid, 23 de Noviembre de 
1 9 3 9 . - A ñ o d e la Victoria.—El Co
ronel Jefe de E. M., Juan Quero. 

M M DE INTENDENCIA DE LEON 

concurso del mes de Diciembre, que 
se ce lebrará el día 12 del citado mes; 
admi t i éndose dichas ofertas hasta 
las once horas de dicho día, y te
niendo en cuenta que los pagos esta
rán sujetos al impuesto del 1,30 por 
100 sobre pagos al Estado. 

Las ofertas las h a r á n los concur
santes a base de precios sobre mer
cancía situadas en los almacenes de 
este Parque. 

Los pliegos de condiciones técn i 
cas y legales es tarán a d isposic ión 
de los concursantes hasta las once 
horas de dicho día, en que se reuni
rá la Junta E c o n ó m i c a del Estable
cimiento para examinar d i c h a s 
ofertas. 

Artículos 
Leña cocinas, 777quintales mé t r i 

cos. 
Bombillas, 200 n ú m e r o . 

Víveres 
Sal, 2.900 kilos. 
Vino, 20.000 litros. 
Patatas, 41.334 kilos. 
Chocolate, 5.090 libras. 
León, 25 de Noviembre de 1939.— 

Año de la Victoria —El Secretario, 
Restituto Camino. 

N ú m . 475.—31.50 ptas. 

A N U N C I O 
Debiendo adquirirse por la Junta 

Económica de este Parque, los ar t ícu-
¡ los que se detallan a con t inuac ión , 
i se hace saber por el presente, para 
que los industriales interesados pue-

| dan hacer sus ofertas por escrito en 
sobre cerrado, las cuales serán d i r i -

• gidas al Sr. Director de este Estable-
¡ cimiento, haciendo constar en dicho [ " ^ossio 
> sobre que se trata de oferta para el 

MjjggmgHjjj mmiiipal 
Ayuntamiento de 

Riaño 
Habiendo quedado desierta la su

basta anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 238, de 28 de Octubre pa
sado, para arrendar la exacc ión de 
los arbitrios de bebidas y carnes, y 
celebrada el día 17 del actual, la 
Corporac ión de m i presidencia, en 
sesión del d ía 19 ú l t imo , aco rdó re
bajar el t ipo de la misma a la canti
dad de ocho m i l pesetas, bajo e l 
cual se ce lebra rá nueva subasta al 
día siguiente de cumplidos los vein
te de aparecer este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia> 
subsistiendo el pliego de condicio
nes formado para la anterior, sin 
otra modif icación que la ya seña la 
da de rebajar el t ipo de l ic i tación de 
la misma. Dicho pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento, y la for
ma en que ha de celebrarse la su
basta, así como el modelo de propo
sición, puede verse en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m . 238, ya indicado. 

Riaño , 22 de Noviembre de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. — E l Alcalde, 

Núm. 474.-22,50 ptas. 



Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

En ejecución de lo acordado por 
este Ayuntamiento de mi presiden
cia, el día diecisiete de Diciembre 
p róx imo , a las once horas, t end rá 
lugar en esta Consistorial, ante la 
Comisión respectiva, y bajo m i pre
sidencia o la del que me sustituya, 
la subasta públ ica para la exacción 
del arbitrio sobre alquiler de medi
das para la venta de vino al por 
mayor durante el año 1940, bajo las 
condiciones que se establecen en el 
pliego y ordenanzas, que es tarán de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, 

La indicada subasta se l levará a 
efecto por el sistema de pliegos ce
rrados, en los que se debe rán ad
juntar la proposic ión arreglada ai 
modelo que se pone a con t inuac ión , 
el resguardo que acredite el depósi to 
en la Deposi tar ía de este Ayunta
miento, o en la Caja General de De
pósitos, la cantidad de 40 pesetas, 
importe del 10 por 100 de 400 pesetas, 
t ipo de la subasta, y cédula personal. 

Cubillas de los Oteros 25 de No
viembre de 1939.—Año de la Vic1 
toria.--El Alcalde, Miguel Gorostiaga. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de bien entera

do del pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta relativa al al
quiler de medidas para la venta de 
vino al por mayor durante el a ñ o 
de 1940, se compromete ¿i satisfacer 
anualmente pesetas (consígnese 
en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Núm. 473.-30,75 ptas. 

Entidades menores 
Juntas vecinales de Villanófar 

y Villacidayo 
Autorizadas estas Juntas por el 

Distrito Forestal de la provincia, 
para hacer la corta y subasta de 1.100 
palos de roble, que cubican 290 me
tros, del monte denominado «Cota 
Nueva», cuya madera es aprovecha
ble para apeas- y traviesas, dichas 
Juntas acordaron ¡subastar dicha ma
dera, cuya subasta tendrá lugar el 
día 10 de Diciembre próximo, a las 
diez de la m a ñ a n a , en la Casa Con
cejo de Villanófar, bajo la presiden
cia de ambas Juntas, por medio de 
pujas a la llana, bajo el tipo de 4.350 

(cuatro mi l trescientas cincuenta 
pesetas). rematante deposi tará , 
como fianza, el 25 por 100 del i m 
porte de la subasta, quedando obli
gado a cortar dicha madera y sacar
la del monte dentro del plazo de tres 
meses, como asimismo a satisfacer 
el importe de la subasta al iniciar 
la corta. T a m b i é n queda obligado el 
rematante a cumpli r cuanto se tiene 
acordado por las Juntas sobre el 
particular, y por el Sr. Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal. 

Vil lanófar-Vil lacidayo, 11 de No
viembre de 1939.—Año de la Victo
r i a . — Los Presidentes: León Cam
pos.—Demetrio Valladares. 

N ú m . 470.-24,75 ptas. 

del importe de la subasta, quedando 
obligado a cortar la madera y sa
carla del monte dentro del plazo de 
tres meses, como asimismo a satis
facer el importe total de remate al 
iniciar la corta. T a m b i é n queda 
obligado el rematante a cumplir 
cuanto se tiene acordado sobre el 
particular por la Junta, y por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito FQ, 
restal. 

Villacidayo, a 11 de Noviembre 
de 1939.—Año de la Victoria,—El 
Presidente, León Campos. 

Núm. 472.-20,25 ptas. 

iDiinoM m mm 
luzgado mlliíar eventual núm. 3 

Don Ricardo Aguilar Martínez, 
Teniente de Infanter ía retirado y 

i Juez Instructor de la causa instruida 
Junta vecinal de Villanófar ] contra Eleuterio Diez Alvarez, por la 

Autorizada esta Junta para hacer i presente requisitoria, cito, llamo y 
la corta y subasta de '200 palos de emplazo, para que en el plazo de 
roble que cubican 70 metros, del ocho días, a partir de la publicación 

. . , ^ ' . de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
monte denominado «Cota Vieja». de la provincia, se presente en este 
aprovechable para apeas y traviesas, Juzgado Mil i tar el citado Eleuterio 
esta Junta acordó subastar dicha Diez Alvarez, hi jo de Lucas y de 
madera, cuya subasta tendrá lugar Cándida , natural de Carrizal Ayun-

Í A- •/» J T-V- • . , . tamiento de Almanza (León), pues 
el d ía 10 de Diciembre p róx imo , a en cas0 de n0 hacerlo> se le conside-
las once de la m a ñ a n a , en la Casa ra rebelde y sujeto a los perjuicios a 
Concejo, bajo la presidencia de ésta, que hubiera lugar, 
por medio de pujas a la llana, y „ León a diez y seis de Noviembre 
i • , ,. de m i l novecientos treinta y nueve, 
bajo el tipo üe 900 pesetas. E l rema- __Año de la v ic to r i a . -R ica rdo AguU 
tante deposi tará , como fianza, el 25 lar. 
por 100 del importe de la subasta, * - — 
quedando obligado a cortar la ma- Requisitoria 

V7 ^ ^ . . i , , A i i - A A i Moncayo Rueda, Juan; de 28 anos dera y sacarla del monte dentro del de edad/casado> n a t u r a í de Ronda 
plazo de tres meses, como asimismo (Málaga) y ú l t i m a m e n t e en el Cam-
a satisfacer el importe total de la po de Concent rac ión de Prisioneros 
subasta al iniciar la corta. T a m b i é n de San Marcos (León), por la pre-
queda obligado el rematante a cum- senté se le llama y emplaza, para 

, 0 J •„ , que en el plazo de ocho días a con-
phr cuanto se tiene acordado por la tar de la pub l i cac ión de ésta en el 
Junta sobre el particular, y por el BOLETÍN OFICIAL comparezca ante el 
Sr. Ingeniero Jete del Distrito Fo- Juzgado Mil i tar Eventual número 4 
res^aj de León, sito en la Diputac ión pro-

XT.i, ., , i X T . i . v inc i a l , para responder a los cargos 
Villanotar, a 11 de Noviembre-que le ^ s u l t á n en procedimiento 

de 1939.—Ano de la Victoria.—El preuio seguido contra el mismo por 
Presidente, Demetrio Valladares, 

N ú m . 471.-21,00 ptas. 
la falta greve de deserción; advir-

! tiendole que una vez transcurrido el 
| plazo fijado sin efectuar su presen* 

. i t ac ión será declarado en rebeldía. 
Junta vecinal de Villacidayo | León, 17 de Noviembre de 1939.-

Autorizada esta Junta para hacer I Año de la Victoria. —El Teniente Co-
| la corta y subasta de 215 palos de j ronel Juez instructor, Luis Salas. 
i roble del monte «Cota Vieja», apro-
i vechable para apeas y traviesas, esta 
1 Junta acordó subastar dicha made
ra, cuya subasta t end rá lugar el 
día 10 de Diciembre p róx imo, a las 
doce de la m a ñ a n a , en la Casa Cor 
cejo, bajo ia presidencia de ésta, ^ ^ 
medio de pujas a la llana, y bai fiM 
tipo de 990 pesetas. El rematan^ 
posi tará como fianza el 25 p 

ANUNCIO PARTICULAR_ 
El día 24 aparec ió en el pueblo de 

Vil lacedré una yegua negra, con las 
dos patas y una mano blancas, y cop 
'^na estrella en la frente. 

ncueatra depositada en el ci-
Mo, en casa de D. Vicente 

5,25 ptas 

utacion 


